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“En sus marcas, listos …. ¡Creando!” 

Un concurso de Sesiones Deportivas 

 

Términos & Condiciones 

 

Introducción 

 

Para el Programa Sectorial Deporte para el Desarrollo y sus contrapartes en América 

Latina es un reto mantener la comunicación, y lograr resaltar las experiencias y 

creatividad de todos y todas las participantes de los procesos de “Deporte con 

Principios”, aún más en el contexto de la pandemia por la COVID-19.  

 

Reconociendo las ventajas de la virtualidad y el uso de la APP Deporte con Principios 

se pone en marcha el concurso de sesiones deportivas: ““EN SUS MARCAS, LISTOS 

…. ¡CREANDO!”. Se plantea con el objetivo de que docentes, entrenadores, y otros 

profesionales construyan sesiones de entrenamiento y/o clase de Deporte con 

Principios en diferentes deportes y edades.  

 

Este es un llamado a todos los docentes, 

entrenadores y otros profesionales a crear, 

escribir, a contar como desarrolla su trabajo en 

una sesión de entrenamiento y/o deportiva bajo 

las nuevas condiciones de bioseguridad que se 

requiere en la actualidad.  Al final esperamos 

contar con varias sesiones en el que se puedan 

reconocer las experiencias de los países y 

además desarrollar un banco de ejemplos de 

sesiones que se pueden usar y compartir. Sera 

fuente de consulta para todas y todos aquellos 

que estén interesados en la metodología DcP.  

 

Bases del Concurso  

 

1. Participantes 

 

El concurso está dirigido a todos y todas los involucrados en la Metodología Deporte 

con Principios (DcP), o anteriormente Futbol con Principios (FcP) en Colombia, 

Paraguay y Ecuador.  

 



 
 

 
Programa Sectorial Deporte para el Desarrollo (DpD)  

GIZ Colombia 

2 

2. Categorías y proceso del concurso 

 

Está dividido en cinco categorías. Ellas son: 

 

1) Disciplina: Sesiones deportivas vinculadas a la enseñanza de la 

capacidad de actuar ordenada y perseverantemente para conseguir un 

bien, meta u objetivo 

2) Respeto y Tolerancia: Sesiones deportivas vinculadas a la enseñanza de 

la capacidad de aceptación de aquellas personas o situaciones que se 

alejan de lo que cada persona considera correcto o válido dentro de sus 

creencias. 

3) Confianza: Sesiones deportivas vinculadas a la enseñanza de tener la 

certeza o esperanza, en sí mismo o en otras personas, de que es posible 

lograr aquello a lo que se aspira. 

4) Empatía: Sesiones deportivas vinculadas a la enseñanza para comprender 

los sentimientos y emociones, intentando experimentar de forma objetiva y 

racional lo que siente otro individuo. 

5) Juego Limpio y Justicia: Sesiones deportivas vinculadas a la enseñanza 

del trato fraterno hacia el “oponente”, respetuoso ante el árbitro y correcto 

con los asistentes. 

 

Las mejores sesiones tendrán la aprobación para ser publicadas en la APP Deporte 

con Principios, y además tendremos 5 ganadores en cada categoría que recibirán un 

reconocimiento.  

 

3. Jurados  

 

Las sesiones serán leídas por jurados externos e internos de la GIZ. Estará compuesto 

por funcionarios de la GIZ, además de contar con delegados externos que trabajan en 

cooperación con la GIZ.  

 

4. Requisitos y recomendaciones 

 

• Las sesiones deportivas, entrenamiento o clase deben trabajarse para cualquiera 

de los cuatro grupos de edades: de 6-9 años; de 10-12 años; 13 a 16 años y 

mayores de 16 años.  

• La sesión puede ser para cualquier disciplina deportiva.   

• El objetivo deportivo de la sesión no tiene restricción.  

• La sesión puede ser neutra, que aplique para cualquier disciplina deportiva.  
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• No hay límite de sesiones por participante, pero solo se compite por un premio, por 

persona.  

• Cuando el participante cargue la sesión en la aplicación, no puede faltar ningún 

dato del formato, contenido y dibujos.  

• Las imágenes incluidas en cada momento de la sesión deben ser de su autoría o 

uso libre.  

 

5. Criterios de evaluación de las sesiones 

  

• Creatividad: se tendrán en cuenta los recursos creativos, originales e innovadores 

de la sesión. 

• Contenido: se evaluará la explicación clara y coherente en el desarrollo temático 

de la sesión. Uso adecuado del lenguaje y coherencia narrativa.  

• Calidad: se valora la coherencia de los objetivos de la sesión y las actividades en 

cada momento de la sesión. Coherencia para el grupo de edad definido.  

 

6. Inscripción y envió  

 

• Cada participante debe ingresar a la APP Deporte con Principios, en su versión 

móvil o web: https://deporteconprincipios.com/ 

• Si ya se cuenta inscrito ingrese, en caso de que no debe hacer el registro. Los 

datos ingresados deben ser correctos, no usar sobrenombres o información falsa.  

• En la sección de “SESIONES”, busque la Opción “CREAR SESION”. Solo incluya 

el texto en español (no es necesario que lo haga en las casillas para el idioma 

inglés) 

• Todos los/las participantes en el concurso, enviando su sesión deportiva, aceptan 

las bases de este concurso, las normas que rigen su participación y los términos y 

condiciones expuestos en este documento. 

 

7. Fechas  

 

Recepción y evaluación de las sesiones: La recepción se iniciará el 15 de octubre 

y finalizará el 1 de noviembre de 2021, a las 23:59.  

  

Divulgación de los seleccionados y ganadores: Se informará hasta el 10 noviembre 

2021.  

 

 

https://deporteconprincipios.com/

